
 Administración General de                         
Auditoría de Comercio Exterior  

Administración Central de Certificación y Asuntos 
Internacionales de Auditoría de Comercio Exterior     

 

 
Av. Paseo de la Reforma número 10, piso 26, Col. Tabacalera. 06300, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México  
sat.gob.mx / MarcaSAT 01 (55) 627 22 728  

 
Página 1 de 14 

 

 
 
 
 
 
 

Manual de o peración para la transmisión 
de Inventario Inicial e Informes de 

Descargo del Sistema de Control de 
Cuentas de Créditos y Garantías.  

 
Agosto  2019  



 Administración General de                         
Auditoría de Comercio Exterior  

Administración Central de Certificación y Asuntos 
Internacionales de Auditoría de Comercio Exterior     

 

 
Av. Paseo de la Reforma número 10, piso 26, Col. Tabacalera. 06300, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México  
sat.gob.mx / MarcaSAT 01 (55) 627 22 728  

 
Página 2 de 14 

 

Contenido  
1. Inventario inicial  ................................................................................................................................................................................................. 3 
2. Informe de descargos  .................................................................................................................................................................................... 5 
3. Inventa rio inicial sustituto  ........................................................................................................................................................................... 9 
4. Corrección de informe de descargos  ................................................................................................................................................ 10 
5. Consulta de informes enviados  ..............................................................................................................................................................12 
 
Para poder ingresar al aplicativo a través del cual podrás transmitir el inventario inicial y los informes de 
descargo establecidos en el Anexo 31 y en la regla 7.2.1., segundo párrafo fracción IV, deberás ingresar al 
Portal de trámites y servicios del SAT  a través de la página http://www.sat.gob.mx , seleccionar el apartado 
Empresas ubicado en la parte superior y posteriormente ingresar a Comercio exterior ubicado en el 
menú principal.  
 

 
Los navegadores soportados para hacer uso correcto del aplicativo son los siguientes:  
 

Navegador  Versión  
Internet Explorer  8 o superior  
Mozilla Firefox  5.0 o superior  
Safari  4.0 o superior  

 

http://www.sat.gob.mx/


 Administración General de                         
Auditoría de Comercio Exterior  

Administración Central de Certificación y Asuntos 
Internacionales de Auditoría de Comercio Exterior     

 

 
Av. Paseo de la Reforma número 10, piso 26, Col. Tabacalera. 06300, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México  
sat.gob.mx / MarcaSAT 01 (55) 627 22 728  

 
Página 3 de 14 

 

Versión de Java: Java 7 actualización 72, o superior.  
 
Nota : En caso de haber instalado Java por primera vez en el equipo es probable que deba activarlo para 
su navegador correspondiente siguiendo las instrucciones en esta liga:   
https://www .java.com/es/download/help/enable_browser.xml  
 
El sistema se encuentra disponible en el menú: Empresas >>  Comercio exterior >> Sistema de Control 
de Cuentas de Créditos y Garantías . 
 

 
 
Para acceder al sistema es necesaria la autenticación mediante la e.firma  de la empresa.  
 
Nota ṝ ñǸ ɶǸǪɐɃȡǸɅǱǍ ǩɐɶɶǍɶ ɳɶǸʬȡǍɃǸɅʌǸ ǸȺ țȡɾʌɐɶȡǍȺṞ ǸȺȡɃȡɅǍɶ ẌǪɐɐȶȡǸɾẍ ʳ ǱǸɾǩȺɐɵʔǸǍɶ ǸȺǸɃǸɅʌɐɾ 
emergentes del navegador para un correcto funcionamiento del aplicativo.  
 
1. Inventario inicial  
Para transmitir el inventario inicial, cuentas con dos alternativas:  
a) Captura en línea.  
b) Cargar archivo.  
 
Cabe mencionar que la primera vez que se captura o guarda un archivo, éste es considerado como 
ẌɅʔǸʬɐẍṞ ɳɐɶ Ⱥɐ ɵʔǸ ȺǍɾ ʌɶǍɅɾɃȡɾȡɐɅǸɾ ɳɐɾʌǸɶȡɐɶǸɾ ɾɐɅ ǪɐɅɾȡǱǸɶǍǱǍɾ ǪɐɃɐ ẌǪɐɶɶǸǪǪȡɐɅǸɾẍṣ 
 
a. Captura en línea  
Para capturar la información del inventario inic ial en línea, dirígete al menú: Comercio exterior >> 
Sistema de Control de Cuentas de Créditos y Garantías  >> Inventario Inicial  >> Iniciar  >> Nuevo >> 
Captura en línea.  
 
Se desplegará la siguiente pantalla:  
 

https://www.java.com/es/download/help/enable_browser.xml
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En la sección A aparece información de los da tos generales del informe pre -cargada. Esta sección no es 
editable.  
 
En la sección B se capturan uno a uno los registros que componen el inventario inicial de acuerdo al 
Manual de integración de archivos.  
 
Al terminar con cada registro deberás hacer clic e Ʌ ǸȺ ǩɐʌɑɅ Ẍ!ȓɶǸȓǍɶ éǸȓȡɾʌɶɐẍ ʳ ǪǍɳʌʔɶǍɶ ǸȺ ɾȡȓʔȡǸɅʌǸṣ 
 
En la sección C encontrarás un listado con todos los registros que se han agregado al informe, al 
ʌǸɶɃȡɅǍɶ ǱǸ ǪǍɳʌʔɶǍɶ ʌɐǱǍ ȺǍ ȡɅȒɐɶɃǍǪȡɑɅ ǱǸǩǸɶǎɾ țǍǪǸɶ ǪȺȡǪ ǸɅ ǸȺ ǩɐʌɑɅ ẌEnviar informe ẍ ɳǍɶǍ ǪɐɃɳȺǸʌǍr 
la transmisión.  
 
Cabe mencionar que la primera vez que se captura o guarda un archivo, éste es considerado como 
ẌɅʔǸʬɐẍṞ ɳɐɶ Ⱥɐ ɵʔǸ ȺǍɾ ʌɶǍɅɾɃȡɾȡɐɅǸɾ ɳɐɾʌǸɶȡɐɶǸɾ ɾɐɅ ǪɐɅɾȡǱǸɶǍǱǍɾ ǪɐɃɐ ẌǪɐɶɶǸǪǪȡɐɅǸɾẍṣ 
 
b. Cargar archivo  
Para transmitir la información del inventario inicial a través de un archivo de texto, dirígete al menú: 
Comercio exterior >> Sistema de Control de Cuentas de Créditos y Garantías >> Inventario Inicial  >> 
Iniciar  >> Nuevo >> Cargar archivo.  
 
Se desplegará la siguiente pantalla:  
 
 
 
 
 
EǸǩǸɶǎɾ țǍǪǸɶ ǪȺȡǪ ǸɅ ǸȺ ǩɐʌɑɅ ẌñǸȺǸǪǪȡɐɅǍɶẍ ɳǍɶǍ Ǎǩɶȡɶ ʔɅ ǸʲɳȺɐɶǍǱɐɶ ǱǸ ǪǍɶɳǸʌǍɾ ʳ ɾǸȺǸǪǪȡɐɅǍɶ ǸȺ ǍɶǪțȡʬɐ 
ǪɐɶɶǸɾɳɐɅǱȡǸɅʌǸṣ éǸȒȡǹɶǍɾǸ ǍȺ Ẍ¶ǍɅʔǍȺ ʌǹǪɅȡǪɐ ɳǍɶǍ ȺǍ ȡɅʌǸȓɶǍǪȡɑɅ ǱǸ ǍɶǪțȡʬɐɾ Ẍṣʌʲʌẍ ǱǸ uɅʬǸɅʌǍɶȡɐ uɅȡǪȡǍȺ 
e Informes de Descargo para el Sistema de Control de Cuentas de Créditos y Garantías ẍṞ donde se 
establecen las características para la correcta integración del archivo de texto.  

A 

B 

C 
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Al momento de transmitir el informe, el sistema te pre ɾǸɅʌǍɶǎ Ⱥɐɾ ɶǸȓȡɾʌɶɐɾ ɶǸǪȡǩȡǱɐɾṞ ʳ ʔɅ ẌResumen de 
registros ingresados al inventario inicial ẍṣ æǍɶǍ ɳɶɐǪǸǱǸɶ țǍʽ ǪȺȡǪ ǸɅ ǸȺ ǩɐʌɑɅ ẌEnviar informe ẍṣ 
 

 
 
Una vez enviada la información de manera adecuada, el sistema desplegará un mensaje con el número 
de fol io con el que ha sido registrada la operación.  
 
Y en caso de que el sistema no arroje un número de folio después de transmitir su informe, se sugiere 
seguir los pasos del numeral 5  de este manual (Consulta de informes enviados).  
 

 
 
2. Informe de descargos  
Para transmitir el informe de descargos, cuentas con dos alternativas:  
a) Captura en línea.  
b) Cargar archivo.  
 
a. Captura en línea  
Para capturar la información del informe de descargos en línea, dirígete al menú: Comercio exterior >> 
Sistema de Control de Cue ntas de Créditos y Garantías >> Informe de descargo >> Iniciar >> Nuevo >> 
Captura en línea.  
 
Se desplegará la siguiente pantalla:  
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En la primera pantalla, deberás capturar:  
 
1. Clave de tipo de descargo (destino aduanero).  
2. Ejercicio a descargar.  
3. Periodo a descargar (en caso de operar con el esquema de fianzas, el sistema permite capturar 

periodos quincenales).  
 
Nota : Deberás capturar un archivo por cada destino aduanero para informes de descargo.  
 
Haz clic en siguiente para continuar  con la captura del informe.  
 

 
 
En la segunda pantal la se captura la información relativa a los pedimentos asociados al informe de 
descargo que se transmitirá, por lo que, se abrirán los campos de identificación de los pedimentos. En 
caso de que el destino aduanero sea de destrucción, donación, CFDI o CTM ( apartado B o C) se abrirá un 
espacio para capturar los folios que identifican dichos documentos.  
 

Detalle de los Pedimentos asociados al descargo (cuando se trata de destinos 
aduaneros asociados a pedimentos)  

Patente  

Patente registrada en 
el pedimento de 

retorno o descargo a 
reportarse en el 

informe de descargo.  

Alfanumérico  4 

Es importante que el 
contribuyente verifique 

que este número 
coincide con el 
declarado en el 

pedimento.  

B 

A 
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Número de 
pedimento  

Número de 
pedimento registrado 

en el pedimento de 
retorno  o descargo a 

reportarse en el 
informe de descargo  

Alfanumérico  7 

Es importante que el 
contribuyente verifique 

que este número 
coincide con el 
declarado en el 

pedimento  

Clave 
sección 

aduanera  
 

Clave sección 
aduanera registrado 
en el pedimento de 
retorno o  descargo a 

reportarse en el 
informe de descargo  

Alfanumérico  3 

Es importante que el 
contribuyente verifique 

que este número 
coincide con el 
declarado en el 

pedimento  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Para enviar la información deberás capturar los campos en la sección A ʳ țǍǪǸɶ ǪȺȡǪ ǸɅ ǸȺ ǩɐʌɑɅ Ẍ!ȓɶǸȓǍɶ 
ɶǸȓȡɾʌɶɐẍ ɳǍɶǍ ǪǍǱǍ ʔɅɐ ǱǸ ǸȺȺɐɾṣ  
 
En la sección B encontrarás un listado con todos los registros que se han agregado al informe, al 
ʌǸɶɃȡɅǍɶ ǱǸ ǪǍɳʌʔɶǍɶ ʌɐǱǍ ȺǍ ȡɅȒɐɶɃǍǪȡɑɅ ǱǸǩǸɶǎɾ țǍǪǸɶ ǪȺȡǪ ǸɅ ǸȺ ǩɐʌɑɅ Ẍñiguiente ẍṣ 
 
En la siguiente pantalla, se capturan los datos del descargo.  
 

 

Detalle de los folios asociados al descargo (cuando se trate de las claves de destino 
ad uanero de destrucción, donación, CFDI o CTM -apartado B o C - )  

Folio  

Folio de registro de las 
constancias de transferencia de 
mercancías o, en su caso, el folio 

fiscal del comprobante fiscal a que 
se refiere la regla 7.3.1., Apartado A, 
fracción XIII, y folio de registro de 

los avisos de destrucción o 
donación que serán descargados  

Alfanumérico  
 40   

A 

B 
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En la tercera pantalla se captura la informac ión de los montos a descargar en el Sistema de Control de 
Cuentas de Créditos y Garantías.  
 
Para enviar la información deberás capturar los campos en la sección A ʳ țǍǪǸɶ ǪȺȡǪ ǸɅ ǸȺ ǩɐʌɑɅ Ẍ!ȓɶǸȓǍɶ 
ɶǸȓȡɾʌɶɐẍ ɳǍɶǍ ǪǍǱǍ ʔɅɐ ǱǸ ǸȺȺɐɾṣ 
 
En la sección B encontra rás un listado con todos los registros que se han agregado al informe, al 
ʌǸɶɃȡɅǍɶ ǱǸ ǪǍɳʌʔɶǍɶ ʌɐǱǍ ȺǍ ȡɅȒɐɶɃǍǪȡɑɅ ǱǸǩǸɶǎɾ țǍǪǸɶ ǪȺȡǪ ǸɅ ǸȺ ǩɐʌɑɅ ẌMɅʬȡǍɶ ȡɅȒɐɶɃǸẍ ɳǍɶǍ ǪɐɅǪȺʔȡɶ 
la transmisión del archivo.  
 
Cabe mencionar que la primera vez que se captura o  guarda un archivo, éste es considerado como 
ẌɅʔǸʬɐẍṞ ɳɐɶ Ⱥɐ ɵʔǸ ȺǍɾ ʌɶǍɅɾɃȡɾȡɐɅǸɾ ɳɐɾʌǸɶȡɐɶǸɾ ɾɐɅ ǪɐɅɾȡǱǸɶǍǱǍɾ ǪɐɃɐ ẌǪɐɶɶǸǪǪȡɐɅǸɾẍṣ 
 
b. Cargar archivo  
Para transmitir la información del informe de descargos a través de un archivo de texto, dirígete al menú: 
Comercio exterior >> Sistema de Control de Cuentas de Créditos y Garantías >>  Informe de Descargos  
>> Iniciar  >> Nuevo >> Cargar archivo.  
 
Se desplegará la siguiente pantalla:  
 
 
 
 
 
 
EǸǩǸɶǎɾ țǍǪǸɶ ǪȺȡǪ ǸɅ ǸȺ ǩɐʌɑɅ ẌñǸȺǸǪǪȡɐɅǍɶẍ ɳǍɶǍ Ǎǩɶȡɶ ʔɅ ǸʲɳȺɐɶǍǱɐɶ ǱǸ ǪǍɶɳǸʌǍɾ ʳ ɾǸȺǸǪǪȡɐɅǍɶ ǸȺ ǍɶǪțȡʬɐ 
correspondiente. Refiérase al Ẍ¶ǍɅʔǍȺ ʌǹǪɅȡǪɐ ɳǍɶǍ ȺǍ ȡɅʌǸȓɶǍǪȡɑɅ ǱǸ ǍɶǪțȡʬɐɾ Ẍṣʌʲʌẍ ǱǸ uɅʬǸɅʌǍɶȡɐ uɅȡǪȡǍȺ 
e Informes de Descargo para el Sistema de Control de Cuentas de Créditos y Garantías ẍṞ donde se 
establecen las características para la correcta construcción del archivo de texto.  
 
Al momento de transmitir el informe, el sistema te presentará los registros ɶǸǪȡǩȡǱɐɾṞ ʳ ʔɅ ẌResumen de 
registros ingresados al informe de descargos ẍṣ æǍɶǍ ɳɶɐǪǸǱǸɶ țǍʽ ǪȺȡǪ ǸɅ ǸȺ ǩɐʌɑɅ ẌEnviar informe ẍṣ 
 
Una vez enviada la información de manera adecuada, el sistema desplegará un mensaje con el número 
de folio con el que ha sido r egistrada la operación.  
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3. Inventario inicial sustituto  
Es posible enviar un inventario inicial sustituto dentro del plazo señalado en el anexo 31, este envío, se 
puede hacer a través  de : 
a) Captura en línea.  
b) Cargar archivo.  
 
a. Captura en línea  
Para enviar un inventario inicial sustituto dirígete al menú: Comercio exterior >> Sistema de Control de 
Cuentas de Créditos y Garantías >>  Inventario Inicial >> Iniciar >> Correcciones >> Captura en línea.  
 

 
 
Captura el número de folio del inventario inicial a sustituir y haz clic en el botón ẪñȡȓʔȡǸɅʌǸẫ 
 
Nota : Refiérase al numeral 5  ǱǸ ǸɾʌǸ ɃǍɅʔǍȺ Ẍ>ɐɅɾʔȺʌǍ ǱǸ ȡɅȒɐɶɃǸɾ ǸɅʬȡǍǱɐɾẍ para obtener los folios de 
informes anteriormente enviados.  
  
El sistema despliega  una pantalla cargando los datos del inventario previamente enviado:  
 

 

 
 
Usa la sección A  para agregar nuevos registros al informe, o la sección B  para editar o eliminar registros. 
Para ello, sírvase de los botones ẪMǱȡʌǍɶ éǸȓȡɾʌɶɐẫ o ẪMȺȡɃȡɅǍɶẫ. 
 
ĆɅǍ ʬǸʽ ɵʔǸ țǍʳǍɾ ʌǸɶɃȡɅǍǱɐ ǱǸ ǸǱȡʌǍɶ ǸȺ ȡɅʬǸɅʌǍɶȡɐ ȡɅȡǪȡǍȺṞ țǍʽ ǪȺȡǪ ǸɅ ǸȺ ǩɐʌɑɅ Ẍñʔɾʌȡʌʔȡɶ ȡɅȒɐɶɃǸẍ ɳǍɶǍ 
transmitir la nueva información.  
 
 

A 

B 








